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JUZGADO	PROMISCUO	DEL	CIRCUITO	

	
MANZANARES	–	CALDAS	

	

Cinco	(5)	de	abril	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	

Vista	la	constancia	que	antecede,	atañe	a	este	Despacho	en	el	presente	proveído,	resolver	

si	se	admite	o	devuelve	para	su	corrección,	la	contestación	a	la	demanda	Ordinaria	Laboral	

de	Primera	Instancia,	instaurada	mediante	Apoderado	por	FANNY	ESTELLA	RIVERA	MEJÍA	

contra	AMPARO	 YEPES	 PARRA	 y	 JOSÉ	 ALIRIO	 CUARTAS,	 al	 unísono	 que	 se	 decidirá	 lo	

pertinente	respecto	a	la	REFORMA	A	LA	DEMANDA	presentada	por	la	parte	demandante	

ye	referenciada.	

	

En	cuanto	a	lo	primero	mencionado,	dígase	entonces	que	ambos	escritos	presentadas	por	

separado	 por	 el	 mismo	 profesional	 del	 derecho,	 reúnen	 los	 requisitos	 formales	 en	 los	

términos	 del	 artículo	 31	 del	 Código	 Procesal	 del	 Trabajo	 y	 de	 la	 Seguridad	 Social	 para	

presentar	la	contestación	al	líbelo	introductorio	y	por	lo	tanto	se	admitirán.	

	

Ahora	bien,	sería	del	caso	fijar	fecha	para	llevar	a	cabo	la	audiencia	de	que	trata	el	canon	

77	 del	 Estatuto	 Laboral	 Adjetivo;	 sin	 embargo,	 el	 apoderado	 judicial	 de	 la	 parte	

demandante	 presentó	 en	 debido	 término,	 reforma	 a	 la	 demanda,	 misma	 que	 será	

admitida	y	se	procederá	a	correr	el	respectivo	traslado	por	CINCO	(5)	DÍAS	a	las	personas	

demandadas,	conforme	 lo	previsto	en	el	art.	28	del	 	Código	Procesal	del	Trabajo	y	de	 la	

Seguridad	Social.	

	

Por	 último,	 se	 le	 reconocerá	 personería	 al	 abogado	 Dr.	 Luis	 Carlos	 Jaramillo	 Candamil	

identificado	con	cédula	de	ciudadanía	Nº	1.060.650.309	y	tarjeta	profesional	Nº	232.286	

del	 Consejo	 Superior	 de	 la	 Judicatura,	 para	 que	 actúe	 como	 apoderado	 de	 la	 parte	

demandada,	entiéndase	la	señora	AMPARO	YEPES	PARRA	y	el	señor	JOSÉ	ALIRIO	CUARTAS	

en	los	términos	conferidos	por	los	mencionados.	
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Por	lo	expuesto,	el	JUZGADO	PROMISCUO	DEL	CIRCUITO	DE	MANZANARES,	CALDAS;		

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:	ADMITIR	 la	CONTESTACIÓN	presentada	por	el	apoderado	 judicial	de	 la	parte	

demandada,	en	la	demanda	Ordinaria	Laboral	de	Primera	Instancia,	instaurada	mediante	

Apoderado	por	la	señora	FANNY	ESTELLA	RIVERA	MEJÍA	contra	la	señora	AMPARO	YEPES	

PARRA	y	el	señor	JOSÉ	ALIRIO	CUARTAS.	

	

SEGUNDO:	 ADMITIR	 la	 REFORMA	 al	 escrito	 de	 demanda	 dentro	 del	 presente	 proceso	

Ordinario	 Laboral	 de	 Primera	 Instancia,	 instaurado	 mediante	 Apoderado	 por	 la	 señora	

FANNY	ESTELLA	RIVERA	MEJÍA	contra	 la	señora	AMPARO	YEPES	PARRA	y	el	señor	 JOSÉ	

ALIRIO	CUARTAS.	

	

TERCERO:	CORRER	TRASLADO	de	esta	 reforma	a	 la	parte	DEMANDANTE	por	el	 término	

legal	de	CINCO	(5)	DÍAS.	

	

CUARTO:	 RECONOCER	 personería	 jurídica	 al	 LUIS	 CARLOS	 JARAMILLO	 CANDAMIL	

identificado	con	cédula	de	ciudadanía	Nº	1.060.650.309	y	tarjeta	profesional	Nº	232.286	

del	 Consejo	 Superior	 de	 la	 Judicatura	 para	 que	 actúe	 como	 apoderado	 de	 los	

demandados.	
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